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I. SUMILLA 

La unidad Didáctica de Legislación Comercial y Tributaria pertenece al Módulo Técnico 

Profesional I: Procesos Contables y Financieros, es de naturaleza teórica – practica, 
tiene como propósito desarrollar capacidades en el estudiante para analizar, interpretar y 
aplicar la Legislación Comercial y Tributaria vigente en nuestro país, dentro del contexto del 
accionar cotidiano de las empresas, para consolidar los conocimientos en materia tributaria. 

La Unidad Didáctica desarrollará la Legislación Comercial en el entorno empresarial y el 
Sistema Tributario Nacional en el entorno del Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, 
tributos para el Gobierno central, Gobierno Municipal, aportes y contribuciones Sociales. 
Rentas Empresariales y de personas naturales en forma general y especifica 

 

II. UNIDAD DE COMPETENCIA VINCULADA AL MÓDULO 

Desarrollar las operaciones de contabilidad y finanzas, según políticas, procedimientos 

de la organización, y normativa correspondiente. 

III. CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA 

Analizar el código de comercio en las actividades empresariales según el código 

tributario y legislación vigente. 

 

IV. INDICADORES DE LOGRO DE LA CAPACIDAD 
 

1. Interpreta el código de comercio según dispositivos vigentes 

2. Aplica el sistema tributario nacional según código tributario y legislación 
3. Aplica los regímenes tributarios de las entidades según normas vigentes. 

 

V. COMPETENCIAS PARA LA EMPLEABILIDAD 

En esta unidad didáctica se contribuirá en el desarrollo de las siguientes competencias 
para la empleabilidad:
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● Comunicación efectiva. - Expresar de manera clara conceptos, ideas, sentimientos, 
hechos y opiniones en forma oral y escrita para comunicarse e interactuar con otras 
personas en contextos sociales y laborales diversos. 

 
● Tecnologías de la información. - Manejar herramientas informáticas de las TIC para 

buscar y analizar información, comunicarse y realizar procedimientos o tareas 
vinculados al área profesional de acuerdo con los requerimientos de su entorno laboral. 

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE 
 

Indicador de Logro de la capacidad N° 01: Interpreta el código de comercio según 
dispositivos vigentes 

Elementos de los 
indicadores de logro de la 

capacidad 

 
Sesiones de Aprendizaje 

 
Horas 

 
 
 
 
 
 

1. Conocer la legislación 

comercial en el entorno 

empresarial 

Sesión 1: Del 18/08/2025 al 22/08/2025 

Conceptual 

● LA LEGISLACIÓN COMERCIAL 

o Concepto 
o Fuentes. 
o Importancia. 
o Actos de comercio. 

Procedimental: 
 Define a la legislación comercial y sus 

aspectos importantes en el mundo 

empresarial 

Actitudinal: 

✔ Demuestra interés por los nuevos 

conocimientos sobre la legislación comercial 

 
 
 
 
 
 

 
06 

 
 
 

2. Analizar la importancia del 

comercio para el desarrollo 

de un país. 

Sesión2: Del 25/08/2025 al 29/08/2025 

Conceptual 

● EL COMERCIO 

o El comercio. definición, origen, evolución 
y clasificación de comercio. 

Procedimental 
 Define y explica lo que es el comercio y su 

evolución en el tiempo. 
Actitudinal 

✔ Valoran la importancia y finalidad del 
comercio. 

 
 
 
 

 
06 
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3. Interpretar el Código de 

Comercio en el entorno 

empresarial. 

Sesión 3: Del 01/09/2025 al 05/09/2025 

Conceptual 

● EL CODIGO DE COMERCIO 

o Código de comercio: definición, 
estructura, aspectos importantes. 

Procedimental 
 Analiza la información sobre el Código de 

Comercio. 
Actitudinal 

 
 
 

 
06 

 

  ✔ Participa mostrando iniciativa en el trabajo 
en equipo. 

  

Indicador de Logro de la capacidad N° 02: Aplica el sistema tributario nacional según 

código tributario y legislación vigente. 

Elementos de los 
indicadores de logro de la 
capacidad 

Sesiones de Aprendizaje Horas 

 
 
 
 
 
 
 

4. Conocer la legislación 

tributaria según el Código 

Tributario. 

Sesión 4: Del 08/09/2025 al 12/09/2025 

Conceptual 

● LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA 
o Concepto 

o Fuentes 

o Importancia. 

● LOS TRIBUTOS: 

o Concepto 

o Tipos 

o Impuesto, Contribución, tasa 

o Tributos a cargo del gobierno central 

o Tributos a cargo del gobierno local. 

Procedimental: 
 Define a la Legislación Tributaria y sus 

aspectos importantes en el mundo 
empresarial 

Actitudinal: 

✔ Demuestra interés por los nuevos 

conocimientos sobre la legislación 

tributaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
06 
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5. Interpretar cada una de las 

facultades  de la 

Superintendencia Nacional 

de Administración 

Tributaria, con justicia y 

equidad 

Sesión 5: Del 15/09/2025 al 19/09/2025 

Conceptual 

● LA SUNAT 

o Definición, Fines, funciones y 

atribuciones, tributos que administra. 

Servicios que presta. 

● Facultades de la Administración 

Tributaria: 

o Faculta de recaudación. 

o Facultades de determinación y 
fiscalización 

o Facultad Sancionadora. 

Procedimental 

 Conoce lo que es la SUNAT, fines, 
funciones, tributos que administra y 
servicios que presta. 

Actitudinal: 

✔ Reconoce las facultades y obligaciones de 

la SUNAT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
06 

 

  

 
6. Interpretar aspectos 

importantes del Código 

Tributario determinando 

los derechos y obligaciones 

de los contribuyentes 

Sesión 6: Del 22/09/2025 al 26/09/2025 
Conceptual 
EL CODIGO TRIBUTARIO 

● Código de Tributario: Definición, 
estructura, aspectos importantes 

Procedimental 

 Interpreta la información sobre el Código 
Tributario. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el 

trabajo en equipo. 

 
 
 
 

 
06 
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7. Calcular el Impuesto General 

a las ventas y el Impuesto 

Selectivo al consumo de 

manera precisa y oportuna 

Sesión 7: 29/09/2025 al 03/10/2025 
Conceptual 

● IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 
o Concepto. 

o Tasa 

o Operaciones afectas 

o Operaciones infectas 

o Operaciones exoneradas. 

o Liquidación de IGV. 

● IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 
o Concepto. 

o Tasa 

o Bienes gravados con el ISC 
o Casos del ISC 

Procedimental 
 Resuelve casos aplicando el 

procedimiento de cálculo del IGV 

acertadamente 

Actitudinal 

✔ Participa activamente durante la clase. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
06 

 
 
 
 
 
 
 

8. Calcular las Retenciones del 

IGV, de las personas y 

empresas que realizan 

actividad empresarial de 

manera precisa y oportuna 

Sesión 8: Del 06/10/2025 al 10/10/2025 
Conceptual 

● Régimen de Retenciones de IGV. 

o Concepto. 

o Responsabilidad del agente de 
retención 

o Importe de la operación y tasa de 
retención 

o Designación y exclusión de agentes de 
retención 

o Comprobante de retención. 

o Comprobante de pago y notas de 
crédito y débito 

Procedimental 
 Resuelve casos de retención del IGV 

correctamente 

Actitudinal 

 
 
 
 
 
 
 

 
06 

 

  ✔ Participa mostrando iniciativa en el 

trabajo en equipo. 
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9. Calcular las 

Percepciones del IGV, de las 
personas y empresas que 

realizan actividad empresarial, 
de manera precisa y oportuna 

Sesión 9: Del 13/10/2025 al 17/10/2025 

Conceptual 

● Régimen de Percepciones del IGV. 

o Concepto. 

o Ámbito de aplicación. 

o Operaciones Excluidas. 
o Designación y exclusión de agentes de 

percepción 
o Importe y oportunidad de la 

percepción. 
o Comprobante de percepción. 

o Desarrollo de casos prácticos. 

Procedimental 
 Resuelve casos sobre Percepción del IGV, 

correctamente. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el 

trabajo en equipo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
06 

 
 
 
 
 

10. Calcular las 
Detracciones del IGV, de las 
personas y empresas que 
realizan actividad empresarial, 
de manera precisa y oportuna. 

Sesión 10: Del 20/10/2025 al 24/10/2025 
Conceptual 

● Régimen de detracciones 

o Concepto. 

o Detracción en la venta de bienes 
o Detracción en la prestación de 

servicios 
o Operatividad de las detracciones. 

o Liberación de fondos 

o Apéndices del Sistema de 

Detracciones 

o Desarrollo de casos prácticos. 

Procedimental 
 Resuelve casos sobre Detracciones del 

IGV, 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el 

trabajo en equipo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
06 

Indicador de Logro de la capacidad N°03: Aplica los regímenes tributarios de las 

entidades según normas vigentes. 

Elementos de los 
indicadores de logro de la 
capacidad 

Sesiones de Aprendizaje Horas 

 
 
 

11.  Conocer los 

Regímenes Tributarios a 

los cuales se 

Sesión 11: Del 27/10/2025 al 31/10/2025 

Conceptual 

● Regímenes Tributarios 

o Concepto 
o Sujetos comprendidos. 

 
 

 
06 
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 pueden acoger las personas 

o empresas que realizan 

actividad empresarial, de 

manera precisa y oportuna. 

o Actividades comprendidas 
o Acogimiento. 

o Comprobantes de pago a emitir. 
o Obligación de llevar libros contables. 

Procedimental 
 Analiza, interpreta y aplica información 

sobre los diferentes Regímenes Tributarios 
Actitudinal 

✔ Demuestra interés por los nuevos 
conocimientos sobre los Regímenes 
Tributarios. 

  

 
 
 
 
 

 
12. Calcular las rentas de 

primera categoría, 

obtenidas por las personas 

naturales, de manera 

precisa y oportuna. 

Sesión 12: Del 03/11/2025 al 07/11/2025 

Conceptual 

● Rentas de primeras categorías 

o Concepto. 

o Calculo 

o Declaración y pago. 

o Comprobante 

o Desarrollo de casos prácticos 

Procedimental 
 Resuelve casos de Rentas de Primera 

Categoría del Impuesto a la Renta 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el trabajo 
en equipo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
06 

 
 
 
 

 
13. Calcular las rentas de 

segunda categoría, 

obtenidas por las personas 

naturales, de manera 

precisa y oportuna. 

Sesión 13: Del 10/11/2025 al 14/11/2025 
Conceptual 

● Rentas de segunda categoría 
o Concepto. 

o Calculo. 

o Declaración y pago. 

o Desarrollo de casos prácticos. 

Procedimental 
 Resuelve casos de Rentas de Segunda 

Categoría del Impuesto a la Renta. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el trabajo 
en equipo. 

 
 
 
 
 
 

 
06 

14. Calcular las rentas de 

tercera categoría, obtenidas 

por las personas naturales y 

empresas que desarrollan 

actividad empresarial, de 

manera precisa y oportuna. 

Sesión 14: Del 17/11/2025 al 21/11/2025 

● Rentas de Tercera Categoría. 

o Concepto. 

o Pagos a cuenta. 

o Calculo 

o Obligados 

 
 

 
06 
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  o Tasas según el Régimen Tributario 

o Declaración y pago. 

Desarrollo de casos prácticos 

Procedimental 

 Resuelve casos de Rentas de Tercera 

Categoría del Impuesto a la Renta. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el 

trabajo en equip o. 

  

 
 
 
 
 

 
15. Calcular las rentas de 

cuarta categoría, obtenidas 

por las personas naturales, 

de manera precisa y 

oportuna.s,  

Sesión 15: Del 24/11/2025 al 28/11/2025 

Conceptual 

● Rentas cuarta categoría 

o Concepto 

o Cálculo 

o Declaración y pago 

o Desarrollo de casos prácticos 

Procedimental 
 Resuelve casos de Rentas de Cuarta 

Categoría del Impuesto a la Renta. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el trabajo 

en equipo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

06 

 
 
 
 
 
 

 
16. Calcular las rentas de 

quinta categoría, obtenidas 

por las personas naturales, 

de manera precisa y 

oportuna. 

Sesión 16: Del 01/12/2025 al 05/12/2025 

Conceptual 

● Rentas de quinta categoría 

o Concepto 

o Ingresos afectos 

o Ingresos inafectos 

o Calculo 

o Retenciones 

o Desarrollo de casos prácticos 
Procedimental 

 Resuelve casos de Rentas de Quinta 

Categoría del Impuesto a la Renta. 

Actitudinal 

✔ Participa mostrando iniciativa en el trabajo 

en equipo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
06 

17. 

 Aplicar sus 

conocimientos 

desarrollando la evaluación 

final. 

Sesión 17: Del 08/12/2025 al 12/12/2025 

Evaluación final y presentación de carpetas 
con las practicas desarrolladas durante el 

semestre académico. 

 
 

06 

Semana 18: Del 15/12/2025 al 19/12/ 2025 06 
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 Programa de Actividades de Recuperación 

 
VII. RECURSOS DIDÁCTICOS 

● Documentos digitales: Presentaciones, Lecturas en PDF, Prácticas y Videos. 

● Otros: Proyector multimedia, pizarra, plumones, papel, bolígrafos. 

● Herramientas 

o Aula virtual: Plataforma institucional 

o Otras: Gmail, Drive, Zoom, Facebook 

 
VIII. METODOLOGÍA 

El desarrollo se realizará 100% presencial 

Cada sesión de aprendizaje se estructura siguiendo la siguiente secuencia: 

Los medios y materiales creados por el docente serán alojados en la plataforma virtual de 
la institución con la finalidad que estén a disposición de los estudiantes y de los 
responsables del monitoreo docente. 
Con el propósito de Facilitar el aprendizaje a través de una atención más personalizada, así 
como actividades y experiencias retadoras que requieren el desarrollo de pensamiento 
crítico de los estudiantes para solucionar problemas de forma individual y colaborativa, 
dedicando el tiempo de aula al desarrollo de habilidades y nuevas prácticas educativas que 
permitan trabajar uno a uno y produzcan aportes significativos en los estudiantes; es decir, 
habilidades que los reten a pensar, a informarse, a construir y a compartir. 
Cada sesión de aprendizaje se estructura siguiendo la siguiente secuencia: 

 
o INICIO: 

Se desarrollará de manera presencial mediante la motivación proporcionando diversos 

medios y materiales relacionados con el tema de la sesión de aprendizaje, preparados y 

seleccionados cuidadosamente por el docente, los cuales deben ser revisados y 

desarrollados por los estudiantes. 

 
o DESARROLLO: 

- Se proporcionará los contenidos correspondientes a la sesión de 
aprendizaje 
mediante presentaciones (Power Point, Excel), a través del proyector 
multimedia, propiciando en todo momento la interacción entre los 
participantes. 

- Se proporcionará prácticas que serán desarrolladas por los participantes y 
la ayuda del docente como facilitador. 

 
o TERMINO: 

Con el fin de garantizar la debida transferencia de conocimiento y su aplicación práctica 
se propondrán diversas actividades como cuestionarios, tareas, practicas, monografías, 
etc., los estudiantes podrán desarrollar de manera individual o grupal, haciendo uso de 
ser posible la plataforma virtual institucional. Con el fin de promover la metacognición 
los estudiantes responden algunas preguntas realizadas por la docente a cerca de sus 
aprendizajes.
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IX. EVALUACIÓN 

9.1. REQUISITOS DE APROBROBACION: 
 

El sistema de calificación es vigesimal; es decir, de cero (0) a veinte (20). 

La nota mínima aprobatoria es trece (13). En todos los casos, la fracción de 0,5 o 
más se considera como una unidad a favor del estudiante. 
Los estudiantes que desaprueben una Unidad Didáctica, con nota promedio entre 
nueve (09) y doce (12), tendrán la oportunidad de participar en el Programa de 
Actividades de Recuperación programada en la semana 18. 
Los estudiantes que luego de haber participado en el Programa de Actividades de 
Recuperación y haber sido evaluados en esa misma semana, obtengan una nota 
menor a trece (13) repiten la Unidad Didáctica en el Periodo Lectivo inmediato en 
el cual se programe. 
El estudiante que acumula inasistencias injustificadas en número igual o mayor al 
30% del total de horas programadas en la Unidad Didáctica será desaprobado en 
forma automática, anotándose en las columnas del promedio y nota final del 
Registro de Evaluación la calificación 00 (cero). 

 
9.2. PESO DE LAS NOTAS DE LOS INDICADORES DE LOGRO 

La evaluación es permanente y continua, centrándose en el logro de la Capacidad 
En la evaluación se considerará los aspectos conceptuales (30%) procedimental 
(60%) y actitudinal (10%) 

9.3. DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO FINAL DE LA UNIDAD DIDÁCTICA 

Al terminar la unidad didáctica, se obtendrá un promedio final el cual estará 
contemplado por las notas que se obtienen de los indicadores de logros (IL) 
divididos entre la cantidad de ellos. 

 
IL1 + IL2 = Promedio Final 

2 
 

X. FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

● BIBLIOGRAFÍA 

o Aprobado con Decreto Supremo Nº. 133-2013-EF. Código Tributario. 
o Aprobado con Decreto Supremo Nº. 055-99 - EF Ley del IGV ISC. 
o Aprobado con Decreto Supremo Nº. 179-2004. Ley del Impuesto a la Renta 

 
 
 
 

LINKOGRAFÍA 

http://www.sunat.gob.pe 

http://www.sunat.gob.pe/
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Trujillo,15 de Agosto del 2025 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mag. CPC. Miguel Gutiérrez Muñoz 
VºBº   

Mg. CPC. Angélica Morín 
Rodríguez

Docente Coordinadora (e) de Área 
Académica de Contabilidad. 

 
 

 
VºBº   

Jefe (e) de Unidad Académica 
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